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SEMARI\LATI ASEA  
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

- Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

DIR ECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
Dirección General de Gestión Comercial 

COMERCIAL 

A ., 

Ofido 

, ,''  

\ - Ciudaddé Méco, a 15 de agosto de 2017 

Dirección de GestiaXpei!.9, - .. CAño de! Centenario de Prcimulgación de ( Constitución 

( 'Po1j'ticade los Estados Unidos Mexicanos" 
de soIini ÇO 

GUIDO JOSÉ CANTO CAL - 

APODERAbO LEGAL DECORPORATIVOÇASOLINERO DEL CA

 

PRESENTE 

'Asunto: Resolución Procedente 

1 Expediente 31YU2017X0027 

Una vez analizado y evaluado el lnform Preventivo (IP) del proyecto denominado "Modificación y 

operación de la estación de servicioNo. 1.2532, Corporativo GasoIirero del Caribe, SA de C.V. 

Sucursal Sodzil Norte" en adelante el Proyecto, presentado por la empresaCorporativo Gasolinero 

del Caribe, S.A. de C.V.en lo sucesivo el Regulado, el 24 de julio de 2017:en el Area de Atención al 

Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio, Ambiented& Sector 

Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Tablaje Catastral No. 38980 de la calle 19-Diagonal 

(Anillo Periférico) por 26, CofoniaSodzíl Nórte, C.P. 97115, en,el,"Municipio de Mérida,Estado de 

Yucatán, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el Reguladcrse dedica al expendio. al  público de petrolíferosLactividd due forma parte del 

Sector Hidrocarbuos de conformidad con la definicion señalada en el articulo 3° fracción Xl 

inciso e) de la Ley de la .Agenciá Nacional de Seguridad. Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburoy pbr lo tarto es materia ¿:ornpetencia de.esta AGENCIA en 

términos del artículo 1° de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 

analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

T\. Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11433/2017 

Que el artículo 28 de?ja Ley GerraleLEquiIibrio EcoIogo.y la Proteccin al Ambiente establece 

que la evaluacion del imp1act-o ambiental es el procedimiento-1:ravé>çJel cual la Secretaria 

establece las ndiciones a que se sujetaiála (ealizacLon de ó,brás actividades que puedan 

causar deseqiilibro ecologico o rebasar los limites y condiciones establecidos enias disposiciones 

aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas a fin de evitar o 

reducir afrnihimo sus efectos negativos sobre el medro ambiente Para ello n los casos en que 

determineef Reglamento que al efecto se expida quiers pretendan llevar a c6o alguna de las 

siguientes obras o actividades requeriran previamente la autorización en materia de impacto 

ambiental de la Secretaria 

II - Industria del petroleo petroqutmica quimica siderurgica papelera azucarera del cemento 

y electrica 

Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente establece 

en la fraccion 1 que la realizacion de las obras .y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 

del articulo 28 requeriran la presentacion de un informe preventivo y no una manifestacion de 

impacto ambiental cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 

las emisiones las descargas el aprovechamiento de recursos naturales y en general todos los 

impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades 

Que el artículo 5 inciso D) fracaon IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico 

y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece que 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades requeriran 

previamente la autorizacion de la Secretaria en materia de impacto ambiental 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

IX Construccion y - operacion de Instalaciones para la produccion transporte 

almacenamiento distribucion y expendio al publico de petroliferos y 

Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 

realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 

requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas: 

u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 

puedan producir. 
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oASEA AGENCIA DE SEGURIDAD 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

SEMARNJATI 
SECEA&JAOEMEOIO(JTI 

Y RECURSOS 11TVPA1S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente de¡ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Ofld'o AEA/UGSIVC/DGGC/11433/2017 

VII Que el 07 de noviembr de 2Ci6 sjpublico eñel DfarioficIal deJederacion la Norma Oficial 

Mexicana NOM-00SAEA--2d16 Diseño construcci6n op'Fcio mantenimiento de 

Estaciones de Servicio ara aImacenamientbi5pendiode dieeI gasblinas misma que entro 

en vigor el 6 de eñero de 2017 

VIII Que eÍ ob)etivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las-ep_ecificaciones 

parametros, y requisitos técnicos de Seguridad lndustñal Seguridad Operativa y Protección 

Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construccion operacion y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas 

ix Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental se desprende 

que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma el Regulado debera tener 

identificadas las medidas de mitigacion y/n compensacion de los impactos ambientales que el 

Proyecto pudiera generar 

X Que se debera cumplir con las especificactones de Diseño y Construccion de la NOM-005-ASEA- 

2016 que establece que previo a la construccion se debe contar con los permisos y 

autorizaciones rgulatorias requeridas por la normativídad y legislacion localy/o federal 

incluyendo el impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo que sean aplicables Asimismo 

dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitacion respecto a distancias de 

seguridad a elementos externos en predios urbanos poblaciones rurales o al margen de 

carretera capacidades de carga de suelo sondeos no menores a 10 metros para determinacion 

de manto freatico pozos de observacion pozos de monitoreo sistemas de recuperacion de 

vapores medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles medidas de hermeticidad 

neumatica en todos los sistemas 

Xl Que derivado de lo anterior y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 

emisiones las descargas y en general todos los impactos ambientales relevantes que puedan 

producir la construcción y operacion de instalaciones para el expendio al publico de 

petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y'o diesel) previniendo posibles impactos 

ambientales significativos, si se considera qüé Iubicación pretendida se localiza en áreas 

urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 

de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que ño están dentro de un 

Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General de¡ Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente;  29, fracción 1 de¡ Reglamento de la Ley General de¡ 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación de[ Impacto Ambiental; 
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QASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

SEMARNAT 
sEcI(rÁIIIA DE MEDIO AIIDTE 

Y RECUR5O E¼TUP.EUS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UG5IVC/DG'GC/11433/2017 

4 fraccion XXVII y 3deI\Regra1entp Interior-de la Agencia NaciontdeSeguridad Industrial y de 

Proteccion al Medio
,  
'Ambiehte del Sector Hidrocarburos rprq&de atevaIuar la informacion 

presentada pafa el Pro'ecto 

XII Que por la descripcion caracteristicasy ubicacion de las actividades que integran el Proyecto 
este es'd competencia federal en materia deevaluacion de impacto ambiental c ser una obra 

relacionada con la operaclon.. y-mantenimiento de tñst.ajaciorres para eímacenamiento 

distribucion y expendio al publico de petroliferos tal y como lo disponen los articulos28 fraccion 

II de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente (LGEEPA) y Sjnciso D) 

fraccion IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 

en níateria de Evaluacion de Impacto Ambiental (RLIA) asimismo se pretende desarrulldi Ulid 

actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fraccron Xl 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial ..y de Proteccion al Medio 

Ambente del Sector Hidrocarburos al tratarse del almacenamiento distribucion y expendio al 

publico de petroliferos 

XIII Que la estacion de servicio No E12532 se encuentra totalmente construida y en fase de 

operaciones desde fecha 20 de marzo de 2015 como lo dictamina el Permiso de Expendio de 

Petroliferos en Estaciones de Servicio No PL/4147/EXP/ES/2015 emitido por la Comision 

Reguladora de Energia Asimismo el Regulado acredita que la estacion de servicio se encuentra 

bajo el amparo de la autorizacion en materia de impacto ambiental No 069-2014 emitida el 17 

de julio de 2014 por la Secretaria de Desarrollo Uíbano y Medio Ambiente del Gobierno del 

Estado de Yucatan Dicha autorizacion establecio una vigencia de 1 año a partir de su fecha de 

notificacion para las etapas de operacion y mantenimiento de la estacion de servicio por lo que 

carece de vigencia actualmente 

Descripcion del Proyecto  

XIV Una vez analizada la informacion presentada y de ace?d con o manifestado por el Regulado 

el Proyecto consiste en la rnodifcacion de un dispeftsarlo de Magna-Diesel a Magna-Premium 

operación y mantenimiento de la estación de servicio No. E12532 la cual cuenta con una 

capacidad total de almacenamiento de 160,000 litros de combustible, distribuidos, en 3 tanques 

con las siguientes características: 

1 tanque de 40,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium. 

1 tanque de 60,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna. 

1 tanque de 60,000 litros de capacidad para almacenar Diésel. 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGuRIpAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

SEMARNAT 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Qfi ASEA/UGS11VC/DGGC111433"2017 

Para este Proyectosecuenf *o_4dispen.sarios para eldespacTo de combustibles area de 

tanques de almacén iehtdgerencia y facturación, sanítflohombi>y mujeres, cuarto de 

limpios cuarto-de máqüÍn-ás>  cuarto de suciosT de estacionaietoarea verde area de local 

comercial y area de circulacion vehicular Asimismo se hara la modificación de 1 dispensario 

despachador de combustibles Magna-Diesel correspondiente a las posiciones de carga 7 y  8 para 

dar lugra la tnstalacion de undr.spensario despachador de combustibles Magna-Penium el cual 

ocupa?a 1-el, mismo lugar EIaea.de despacho de combustibles se conformarad las siguientes 

caracteristicas 

IE1SARIOS_PARA EL DESPACHO DÉ cOMBUSTIBLE.: 

Dispensario 

Número de 

posiciones de 

carga 

Número de 

mangueras de 

gasolina Magna 

Número de 

mangueras de 

gasolina Premium 

Número de. 

mangueras d& - 
Diésel - 

1 2  0  

1 2  0 

1 2 2 

 2

'772 2 

t 2 2 2 0 

Para la construccion de! Proyecto se requirio una superficie de 3 363 087 m2  Derivado de que 

[a estacion de servicio se encuentra totalmente construida y en fase de operaciones el impacto 

ambiental significativo al pre'dip fue realizado en (a previa coristruccion de[ presente Proyecto 

en este sentido los elementas naturales del sitio fueron impactados y desplazados previamente 

Asimismo la modificacion contemplada en el Proyecto no tendra afectaciones al entorno 

naturaiya que se realizara dentro de la poligonal de la estacion de servicio la cual se encuentra 

previamente impactada 

Las coordenadas geograficas del Proyecto son 

Coordenadas UTM Zona 16 - DATUM WGS 84 

Vértice . ___. X - Y 

1 228200.49 - 2329297.58 

2 228188.94 - 2329187.69 

3 228226.87 - 2329201.97 

4 228234.31 - 2329278.16 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

-- .- -- «Oficio ASEA/UG5IVC/DGGC/1143312017 

El Regulado estable.çe las medidasdemtigacron y/o compnsaçi'rten las paginas 88 a 95 del 
W. En adición a lo ant ors±-a DGGC determina que el R la'beqçiqmplir con las medidas 

establecidas erl AneCo-4 de la NOM-OO5ASEA2016. para ls'-taps quejesulten aplicables 

al presenteProyecto - 

El RegIado presento el cronograma ativrdadeseri I página3O dl IP estrmun plazo de 6 

meses para las activrdadesde ampliacíon del Proyecto y un plazo indefinido para la operación y 

mantenimiento del mismo Al respecto esta DGGC determina otorgar un plazo de 12 meses 

para la. actividades de modiñcacion del Proyecto y un plazo de 28 años para las etapas de 

operacion y mantenimiento considerando la vida util de los tanques los cuales Iniciaron 

operaciones en el año 2015 El primer plazo otorgado se iniciara a partir de la fecha de 

notificacion de la presente resolucton y el segundo plazo al momento de finalizar el primer plazo 

otorgado 

la informacion de las caracteristicas de las obras permanentes se describe en los Planos anexos 

del IP 

En apego a lo expuesto y de conformidad on lo dispuesto en los articulos 28 fraccion 11 29 31 fracción 

1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección.al  Ambiente 1° 
30  fraccion Xl 40  5 fracción 

XVIII 7 fraccion 1 de la Ley, de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos 2 segundo parrafo 3 frccion 1 Bis S° inciso D) fracción IX 29 

fraccion 1 y  33 fraccion 1 del Reglamento de la Ley General del EquIlibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente e materia de Evaluacion del Impacto Ambiental 4 fraccion XXVII 18 fracción III y 37 

fracción VI del Reglamento Inteior dela Agencia Nacionaíde Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016 

Diseño construccion operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 

expendio de diesel y gasolinas esta DGGC 

RE S U E L V E 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividads de mediicación,•  operación y mantenimiento, es 

PROCEDENTE la realización del proyecto "Modificación y operación de la estación de servicio No. 

12532, Corporativo Gasolinero del Caribe, S.A. de C.V. Sucursal Sodzil Norte" con ubicación en 

Tablaje Catastral No. 38980 de la calle 19-Diagonal (Anillo Periférico) por 26, Colonia Sodzil Norte, 

C.P. 97115, en el Municipio de Mérida, Estado de Yucatán, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 

31 fracción Ide la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción 1 y  33 

fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervision, lnspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11433/2017 

materia de Evaluacion del,.Impacto Ambiental al regularse en Ia NOM-005-ASEA-2016 Diseño 

construccion operacion y mantenimiento de Estaciones de Se?vicio parà aImenamiento y expendio 

de diesel y gasolinaslas emisones las descargas el apiOVechamiento de recursbs naturales y en general 

todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.  

La presente Resolucion que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a Ia 

modificacion operacion y mantenimiento de una estacion de servicio en zona Urbara conforme a lo 

descrito en los Considerandos III al XIV de [a presente resolucion 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XIV del 

presente, respecto a las etapas consistentes en Ia mod ificaciOn, operación y mantenimientb. Al término 

de Ia vida 6til del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de tOda Ia infraestructura 

que se ericuentre presente en el polIgono del Proyecto, asI como lademolición de las construcdones 

existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en Ia medida de lo posible a las 

condiciones iniciales en las que seencontraba el sitio. 

Para taP efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENDA; un programa de abandono del sitio 

para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las activid.ades 

correspondientes a dicho programa para que Ia Direccion General de Supervision Inspeccion y Vigilancia 

Comercial verifique su cumplimiento debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitacion 

del sitio. 

TERCERO.- En casoe modificaciones al Proyecto, el Regulado,deberá con al menos 20 dIas hábiles de 

anticipadion a Ia ejecucion de las mismas presentar Ia informacion suficiente y detallada que permita a 

esta autoridad evaluar, si Los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de Ia NOM-005-

ASEA-2016 Diseño construccion operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expehdio de diesel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 

ecológicos, ni rebasarán loslImites y condiciones establecidos en las disposiciones jurIdicas relativas a Ia 

protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a Ia evaluación del impacto ambiental que 

se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, Ia presente resolución no constituye 

un permiso o autorización de inicio de obras y/o àctividades, ya que las mismas son competencia 

de las instancias estatales, o en su caso municipales, de. conformidad con lo dispuesto en Ia 

Constituciones Polfticas Estatales, asIcomo en Ia Iegislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 

u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, Ia presente resolución no reconoce 

o valida Ia Iegftima propiedad y/o tenencia de Ia tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
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o ASEA AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMWENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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determinen las autoridads'edéries, :tatale---y municipales.en l ámbito de sus respectivas 

competencias. 

En este sentido es oblfgaclon del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Pro\ecto con Ia totalidad de los permisos autorizaciones licencias entre otros que 

sean necesarias para su realizacion conforme a las disposiciones legaFes aplEcables en cujquier matena 

distinta a Ia que se refiere Ia presente resolucion en el entendido de que Ia resolucidflque expide esta 

DGGC no debera ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ambito 

de sus respectivas competenclas otorguen sus autorizaciones permisos o licencias entre otros que 

es correspondan 

Con base a lo estabiecido en el Quinto Transitor,o de Ia NOM-005-ASEA-2016 Ia presente 

resolucion no exime a! Regulado de contar con los dictamenes tecnicos de diseño construccion y 

operac-ó y mantenimiento, emitidos 01 una. Unidad de Verificación acreditada y aprobada por Ia 

AGENCIA de conformidad con lo establecido en los incisos 9 1 9.2 y 9.3 de la norma antes citada 

QUINTO -  Respecto las obras y/o actividades ya inciadas esta resolucion no exime al Regulado del 

cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspecoon y Vigitancia ya 

iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades ademas de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables por lo que el 

plazo para ejecutar el Proyecto cuyos impactos ambientales han sido establecidos en Ia presente 

resolucion comenzara a computarse una vez que Ia notificacion de Ia misma surta efecto 

SEXTO - La presente resolucion a favor del Regulado es personal por to que de conformidad con el 

articulo 49 segundo parrafo del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecotogico y la Proteccion 

al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental el cual dispone que el Regulado debera 

dar aviso a Ia DGGC del carrtbio de titularidad de Ia presente en caso de que esta situacion ocurra 

debera ngresar un acuerdo de voluntades en el que se estabjezca claramente Ia cesion y aceptacion 

total de los derechos y obligaciones de Ia misma 

SEPTIMO.- De Ia responsabilidad objetiva y estricta enrnateria de impacto ambiental, se hace del 

conocimiento del Regulado, que de conformidad con Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia 

Protección al Ambiente, Ia Ley General para Ia Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 

y demás ordenamientos aplicables, es responsab!e objetivamente de Ia eventual remediación por el 

manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno / 
relacionado con el titular de Ia presente autorizaciOn, ocasione daños al ambiente, a Ia Seguridad i 

Operativa y a Ia Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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.ç.  

Asi mismo el Regulado ..sera el uni,ço-ja
çsponsable de garantizar la realizacion de las acciones de 

mitigaclon restauraclon y cbntrol de todos aquellos impactos Inbientaíes atriluibles a la operacion y 

mantenimiento del Proyecto -'que no hayansido considerados enia descripcion contenida en la 

documentacion presentada en el IP 

OCTAVO - La presente resolucion emitida con motivo de la aplicacion de la Ley General del Equilibrio 

Ecologico y la Proteccion al Ambiente el Reglamento de la Ley General del Equilibo cologico y la 
Protección al Ambiente en matéria de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previ,stas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, pddrá ser impugnada, mediante el recurso de 

revisión,"conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio E'cQlógiço y la 

Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 

contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. « -- 

NOVNÓ. Notificar la presente resolución al C. Guido José Canto Cal, Apoderado legal de la empresa 
Corpórativo Gasolinero del Caribe, S.A. de C.V. de conformidad con el artículo 167 Bis de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
.......................................................................... 

ATENTAMENTE - 

1 

EL DIRECTOR GENERAL,
Vk 

 

:... 
: ;  

jV 

I N/G.]E ALVAREZ ROSAS . . . : 
. :

.

Po esponsable del papel, las copias deconocimiento de este asunto son remitidas .va electrónica / /J" !/' 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes - Director Ejecutivode la ASE A.- Dresente ' 

Mtrø. José Luis González Gonzáiez.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia [ndustria - Para Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de ,!a ,,nidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Pa-a Coroc.mienzo. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de a ASEA.- Para Conocimiento. 
LiC. Javier Govea Soria.- Direcor Generai de Supevisón, Inspección y Vigilancia Çomerciai de 1a ASEA - Seguimiento. 

Expediente: 31YU2017X0027 
Bitácora 09/1PA0299/07/17 . 
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